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INFORME PRELIMINAR
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ESPECIAL

DENUNCIANTE:
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

DENUNCIADOS:
JAIME BONILLA VALDEZ

EXPED¡ENTE ADMINISTRATIVO :

IEEBC/UTCE/PES/2912021 Y
ACUMULADO

SU

ASIGNACIóN PRELIMINAR:
MAG I STRADA CAROLA AN DRADE
RAMOS

Mexicali, Baja California, veinticuatro de mayo de dos mil

veintiuno.

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo

citado al rubro, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California; 359, 372,380 y 381 , primer párrafo de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por

parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en materia

saneionadora, así como si se encuentra debidamente integrado el

referido expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El veintiuno de mayo de dos mil veintiunol, fue asignado

preliminarmente el expediente administrativo citado al rubro a la

ponencia de la suscrita, desahogado por la Unidad Técnica de lo

Co Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja

1 Las se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil
,',Vg l[l tlq qo,,,. 9:al:v,qnçeftçiÓn e x p resa en co n tra ri o
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California, en cumplimiento a los artículos 376, 377 , 378 y 379 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUIIDC). En el presente asunto, s¡e denuncia a Jaime Bonilla

Valdez, en su carácter de Gobernador del Estado de Baja Californi¿1,

por la posible infracción con;sistente en uso de propaganda

gubernamental, en contravención a lo dispuesto en el artículo 3421,

fracción lll, de la Ley Electoral dB Baja California, en reliación con el

aftículcr 134, párrafo séptimo y ootavo, de la Constitución federal, con

posible irnpacto en el procEso elÞctoral loaal que se está

dr-.sarrollando en esa entidad.

'I¡it,.:. .,, 1..;: fi
TERCERO. Revisado el expedipnte, se advierte que obran en et *?tå#H^tili'*
sumario los elementos siguientes:

a) Escrito de queja2 con sello de recepción de fecha cuatro de

marzo, interpuesto por Andrea Chairez Guerra, Representante

Prcpietaria del Partido Encuentro Solidario.

b) Acuerdo de radicación3 de la denuncia presentada, emitid,o el

cinrco cle marzo, en el que se decretó lo siguiente:

Se ¡acordó registrar la acusación con el número de expediente

I EEBC/UTC,E/PES/29t2021 .

Se tuvo al denunciante señalando domicrilio procesal.

Se ordenó verificar y cqrtificar la existencia de los hechos

denunciados, analizando el apantado de transparenciardel perfil

de la red social Facebook

y si las

publicaciones denunciadas se tratan de anuneios pagados.

Se ordenó verificar la liga electrénica

469924955i?vh=e&d=n, del minuto 01.47:20 hasta el minuto

0'1:49:30 del video

Se instruyó al funcionario público investido de fe pública que

cuenten con oficio de delegación de función de Oficialía

Electoral, a fin de realizar las diligencias ordenadas en autos.

,1rtD-ü
,1
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2 Visible a fojas 3 a 20 del Anex'¡ del expediente principal
3 Visible a fojas 21 a 23 del Anexo del expediertte principal
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Se ordenó incorporar material probatorio del Procedimiento

Especial Sa ncionador I EE BC/UTC E/P E S I 03 12021, co nsistente

en informes remitidos por la Coordinación de Comunicación

Social del Gobierno y el Gobernador Constitucional ambos del

Estado de Baja California, en relación al perfil de Facebook

denunciado.

Asimismo, se solicitó el apoyo al Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para que, por su

conducto, se hiciera llegar requerimiento de información al

Sistema de Vinculación de los Organismos Locales

Electorales, y éste a su vez requiriera a Facebook lnc., la

información que se indica a continuación:

1. Si el materialfue difundido como publicidad pagada en la red

social Facebook, y en su caso, si se siguen difundiendo la liga

249551?vh=e&d=n.

2. En caso de que la respuesta a los requerimientos en el inciso
previo fuera afirmativa, se proporcionará copia simple del
pago (factura) y/o contrato de publicidad que se hubiere
convenido.

3. De igual manera, remita la lnformación Básica del Suscriptor
o (BSl) por sus siglas en inglés del perfil al que corresponde
el enlace inserto en la denuncia.

Finalmente, se reseruó sobre la admisión y emplazamiento.

c) lncorporación de material probatorioa relativo a oficio suscrito

por Alfredo Estrada Caravantes en representación del Gobernador del

Estado de Baja California, por medio del cual da contestación al

requerimiento realizadb dentro del Procedimiento Especial

Sa ncionador I EEBC/UTCE/PE S 103 12021 .

d) Acta circunstanciada IEEBC/SEIOÊ.1AC148105-03-202'15

consistente en la diligencia de verificación de la página de internet

https //vru,nru.facebook. com/JaimeBon i I laValde/vid eos/8 4255046992

4955/?vh=e&d=n.

â{4. FLÉj.i I'}Ét/\.
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4 5 a 26 del Anexo 1 del expediente principal
lAnexo :l del expediente principal
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PS-31t2021

e)Acta circunstanciada tEE,qC/SEIOEIACfSlrog-09.,20216

consistente en la diligencia de verificación de Faeebook

h

f) Acuerdo de qui,nce de matzoT, emitido por la Unidad Técnica de

lo contencioso Electoral, mediante el r:ual, entre otras cuestiones,

requiere a Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja

California, informe los siguientes punto,s:

1. S¡ tiene conocimiento de la existencia de sentencias

ejecutoriadas relacionadas con los hechos a los que hizo

referencia a Jorge Hank Rhon, en la transmisión en vivo en la
página de red social Faceb<>ok "Jaime Bonilla Valdez", el

veintitrés de febrero cjel año en curso, visibles en la liga

electrónica:

99249551?vh=e&d=n, eqpecífieamente de los minrutos 01'.47:20

hasta el 01:49:30 de la transmisión.

2. En caso de ser afirmativi,a la respuesta anterior, proporcione los

números de causas penales que sirvieron como fuente

información.

De igual forma, se requirió a la Fiscalía Generel del Estado de tsaja

California, para que informara lo rsiguiente:

1. Si en sus registros se enicuentra alguna carpeta de investigación

a nombre de Jorge Hank Rhon, y en su r:aso indique porque

delito y en qué estado procesal se encuentra.

Asimis,mo, se requirió al Comisionaclo de la Guardia Estatal de

Seguridad e lnvestigación, a fin de que señalara:

1. Si en sus registros se encuentril alguna carpeta de investigación

a nombre de Jorge Hank Rhcln, y en su caso indique porque

delito y en qué estado procesal se encuentra,

Finalmente, se requirió al Adrflinistrador Judicial del Sistema de

Justicia Penal Oral del Poder Jqdicial del Estado de Ba¡ia California,

para que informara al tenor siguiente:

o

ï.

{1,
¡+lJ.:

6 Visible a fojas 30 a 32 del Anexo 1 del expediente principal
7 Visible a foja 35 a 36rdel Anexo 1 del expediênte principal
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1. Si en sus registros se encuentra alguna carpeta de investigación

a nombre de Jorge Hank Rhon, y en su caso indique porque

delito y en qué estado procesal se encuentra.

g) Oficio SJPO/137120218 signado por el Administrador Judicial del

Sistema de Justicia Penal del Poder Judicial del Estado de Baja

California, mediante el cual, da cumplimiento al requerimiento

realizado.

h) Oficio GESI/UTCEI629I202ís que remite el Asesor Jurídico de la

Guardia Estatal de Seguridad e lnvestigación adscrito a la Consejería

Jurídica de la Fiscalía General del Estado, por el cual, da

cumplimiento al requerimiento antes aludido.

i) Oficio SGG/SSJE/DAJ/034412021 10, proveniente del Gobernador

del Estado de Baja California, por conducto del Subsecretario Jurídico

del Estado, mediante el cual, desahoga el requerimiento efectuado

por la autoridad responsable.

j) Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC205123-03-202111,

consistente en la diligencia de verificación de la página de internet

httos :i/www.facebook.com/JaimeBonil laValdezlvideosls42 55o46992

49551?vh=e&d=n

k) Escrito de diversa quejal2 con sello de recepción de fecha ocho

de marzo, interpuesto por Andrea Chairez Guerra, Representante

Propietaria del Partido Encuentro Solidario.

l) Acuerdo de radicaciónr3 de la denuncia presentada, emitido el

nueve de marzo, en el que se decretó lo siguiente:

Se acordó registrar la acusación con el número de expediente

I E EBC/UTCE/PES/3 4t2021 .

Se tuvo al denunciante señalando domicilio procesal.

I Visi 45 delAnexo I del expediente principal
47 del Anexo I delexpediente principal
49 a 66 del Anexo 1 del expediente principal
69 y 70 delAnexo I del expediente principal
72 a 93 del Anexo del expediente principal
95 a 96 delAnexo delexpediente principal
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:Se ordenó verificar y certificar la existencia de los hechos

rlenunciados, analizando eil apartado de transparencia det perfil

rle la red social Facebook

y si las

¡cublicaciones denunciadas se tratan d,e anuncios pagadtos,

Se ordenó ve¡.ificar la liga electr:ónica

368848724, del minuto 00:15:00 al rninuto 00:23:00 del video.

Se instruyó al funcionario;público investido de fe públioa que

cuenten con oficio de delegación de función de Oficialía

Electoral, a fin de realizar llas diligencias ordenadas en autos.

Se ordenó incorporar material probatorio del Pr:ocedirniento

Especia I Sa ncionador I E EBC/UTC E/P E Sl 03 12021, consistente

en informes remitidos por la Coordinación de Comunicación

Social del Gobierno y el Gobernador Constitucional ambos de¡l

Estado de Baja California, en n:lación al perfil de Facebook

denunciado.

Finalmente, se reservó sobre la admisión y emplazamiento.

m) lncorporación de mate¡ial probatoriola relativo a oficio

suscrito por Alfredo Estrada Caravar¡tes en representación del

Gobernador del Estado de Baja California, pori medio del oual da

contestación al requerimiento r'ealizado dentro del Procedirnlento

Especia I Sancionador I EEBC/UTCE/PE 5rc312021 .

n)Acta circunstanciada lrE EtsOl'S Ef O E/AG 1 16 41 1 I :AE -2021 I s

consistente en la diligencia de ve,rifioaición d,e la página de internet

ideos/131

8724

o) Acta circunstanciada IEEtsC/SE/OE/AC1 71115-0,3-202116

consistente en la diligencia de verificación de Facebook

h ttp s : //www. fa ce b oo k. co miJ a i me B o n i I I ¿¡Va I d ezl.

r'km,
"rpryi

'îÅ,iLi 
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1a Visible a
15 V¡dible a
16 Visibk¡ a

foja 99 a 101 delAnexo 1 del expediente principal
fojas 102 a 104 del Anexo 1 del expediente principal
fojas 105 a 107 delAnexo 1 delexpediente principal 0
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p) Acuerdo de quince de matzo17, emitido por la Unidad Técnica de

lo contencioso Electoral, mediante el cual, entre otras cuestiones,

requiere a Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja

California, informe los siguientes puntos:

1. Sl tiene conocimiento de la existencia de sentencias

ejecutoriadas relacionadas con los hechos a los que hizo

referencia a Jorge Hank Rhon, en la transmisión en vivo en la
página de red social Facebook "Jaime Bonilla Valdez", eltres de

marzo del año en curso, visibles en la liga:

8848724, específicamente de los minutos 00:16:00 hasta el

00:22:30 de la transmisión.

2. En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, proporcione los

números de causas penales que sirvieron como fuente

información.

q) oficio SGG/SSJE/DAJ/034512021 18, proveniente del Gobernador

del Estado de Baja california, por conducto del subsecretario Jurídico

del Estado, mediante el cual, desahoga el requerimiento efectuado

por la autoridad responsable.

r) Acuerdo de veintitrés de marzols, emitido por la unidad récnica

de lo contencioso Electoral, mediante el cual, se ordena llevar a cabo

nuevamente la verificación del contenido de la liga electrónica

1

específicamente del minuto 00:15:00 al minuto 00:23:00, a fin de que

describa en el acta respectiva el contenido del mismo, así como para

que especifique, si la voz delvideo ahí alojado, emana de un narrador

o del sujeto que aparece en la imagen, así como la media filiación de

éste.

s) Acta circunstanciáda TEEBC/SEtOEtAC2O4t2g-03-2Oz12o

consistente en la diligencia de verificación de la página de internet

https ://www.facebook. com/J a imeBon illaValdez/videos/1 3 1 85536884

8724

108 delAnexo 1 del expediente principal
111 a 127 del Anexo 1 del expediente principal
129 delAnexo 1 del expediente principal

{r

132 del Anexo 1 del expediente principal
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t) Acuerdo de acumulación y admisi<ín21, el veinticuatro de marzo,

se orrlenó acumular el procedirniento especial sancionador

IEEBC/UTCE/PES/3412021 al expediente

IEEBC,/UTCE/PES/2912021; de igual forma, se admitieron las

denuncias presentadas en contra cle Jaime Bonilla Valdez:,

Gobernador del Estado de Baja California; reservándose el

emplazamiento de los denunciados.

u) Correo electrónico institucional22 remitido por el Líder de

Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo

Conter¡cioso Electoralde la Secretaría Ëjecutiva del lnstituto Nacional

Electoral, mediante el cual remite la respuesta de Faceþook lnc, en

atención al requerimiento realizado.

v) Punto de Acuerdo23 de fecha veintiséis de marzo, aprobado por

la Corrisión de Quejas y Denuncias, que determinó la improcedencia

y negativa de las medidas cautelares sr¡licitadas.

w) Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC307n5-A4.2M124

consistente en la diligencia de verificación de las páginas de internet

siguientes.

rhon-visa-cancelada-1 2585. htnn I

https ://www. p roceso.com. mx/nacional/2009/2/7/ha nk-siq ue-

s i n-visa-rech aza n-s u-a pelació n:7 9. htnr I

https ://zetati i ua na. com/20 1 4/05q u iere-s u -vi sai

httos ://www. eleco n om ista, com . mr/oo i n io n/F or-o ue-H an k- Pio r-

q.ue-ahora-20 1 1 0607-0008, htm I

//www.d ireccioneszac. -rh r-l

villegas-montes/

- rJ"'

,rdoq#jfi
t... 
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d=17811& lacion=

a fojas 133y 134 delAnexo I del expediente principal
a fojas '135 a 139 delAnexo I del expediente principal
a fojas 143 a 173 del Anexo 1 del expediente principal

21Visi
22 Visi
23 Visi

b'le

ble
ble

ú

2a Visible a fojas 191 a204 delAnexo 1 del exprediente principal
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https ://www. sd p noticias. com/nacional/secuestros-traslad a n-

unidad-hank-rhon. html

x) oficio sin número2s, remitído por el Fiscal central de la Fiscalía

General del Estado de B4a California, mediante el cual, da

cumplimiento al requerimiento realizado por la autoridad responsable.

y) Acuerdo de catorce de mayo26, entre otras cosas, se fijó fecha y

hora para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos; y se

ordenó emplazar al denunciado, así como citar al denunciante para

que asistan a dicha audiencia.

zl Cédula de notificación electrónica27 practicada a la parte

denunciante y razón de notificación electrónica, realizadas el quince

de mayo, por el Oficial Electoral.

aa) Escritos de contestación de denuncia2s presentado por la
parte denunciada, a efecto de que fueran valorados en la audiencia

de pruebas y alegatos dehtro del expediente.

bb) Escrito de pruebas y alegatos2e presentado por el partido

político denunciante a fin de que fuera valorado en la audiencia

respectiva.

cc) Acta de audiencia de pruebas y alegatos3o, la cualtuvo lugar

el diecinueve de mayo, en la que se hizo constar la comparecencia de

las partes por escrito, y a su vez, se tuvieron por formuladas las

manifestaciones hechas valer; diligencia que se llevó en términos del

artículo 378 de la Ley Electoral.

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoralde Baja California, omitió realizar diversas diligencias

de investigación preliminar relativas a los hechos denunciados por la

0 del Anexo
nnelÚ t oe

1 del expediente principal
lexpediente principal

delAnexo 1 del expediente principal
a 286 y 288 a 301 del Anexo I del expediente principat
a 316 delAnexo 1 del expediente principal.

ffi.
þ
fr#
ItlA Er, "
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N
318 a 323 del Anexo I del expediente principal.
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posible infracción consistente en el uso de propagarrda

gubernamental en contravención a lo dispuesto en el artícu,lo 342,

fracción lll, de la Ley Electoral de Bajq California, en rela,ción con el

aftículo 134, pârrafo séptimo y octavo de la Constitución, con posible

impacto en el proceso electoral localque se está desarrollando en esa

entidad, distinguiéndose las inconsistencias que a continuación se

denotan:

1" Del Acuerdo de veintitrés de marzosl, emitido por la Unidad

l'écnica de lo Contencioso Electoral, se ordenó llevar a cabo

nuevamente la verificación del contenido de la liga electrónica

8724, específicamente del minuto 00:'15:00 al minuto 00:23:00, a fin

cle qut-.:

Se describa en el acta respectiva el contenido del video

aludido, así como para que espeeifiqlue, si la voz del video ahí

alojado, emana de un narrador o del sui,étp que apa,reoeren la

imaqen, así como la media filiación de éste.

a

dM
q{

F

Al respecto, de la revisión de las constancias de autos, se adyierte

que en cumplimiento al requerimientr¡ antes aludido, se rernitió el

oficio I EEBC/SE I OEI AC204 123-03-202 1, suscrito por el Profesion ista

F-specializado y Oficial Electoral adscrito a la Unidad Téonioa de lo

Contencioso del lnstituto Estatal Electoral; sin embargo, del contenido

de éste no se advierte que haya inform¡¡do lo relativo al requerimiento,

-a saber- si Ia voz del video ahí alojad,c emana de un narrador o del

suieto que aoarece en la imaqen.

Por ende se deberá de cumplimerrtar el informe aludido a fin de

recabirr tal información.

2,. Luego, mediante acuerdo de catorce de mayo, entre otras

cuestiones, se ordenó el emplazamiento de la parte denunciada32,

ardvirtiéndose discrepancias en las constancias de notificación

correspondientes, ya que el funcionario de la Unidad Técnica refirió

3l Visible afojal29 delAnexo 1 delexppdiente principal
32 VisibXe a fojas 249 del Anexo del expediente principal

\

10

o



000041

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PS-31t2021

que concluyó la cédula de notificación a fin de emplazar al denunciado

a las quince horas con quince minutos del quince de mayo del

año en curso.

Sin embargo, de la cédula de notificación por estrados33 dirigida a

Jaime Bonilla Valdez (denunciado), se advierte que ésta fue fijada a

las quince horas del quince de mayo, lo cual deja de manifiesto que

la notificación por estrados se llevó a cabo antes de que se terminara

la diligencia de notificación a fin de emplazar a la parte denunciada,

ello, dado que se practicó quince mínutos antes de que se terminara

la diversa díligencia.

De ahÍ que, deberá subsanarse tal omisión y practicar nuevamente

la diligencia de emplazamiento al denunciado, purgando los vicios

hechos valer, a efecto de no hacer nugatorio su derecho de debida

audiencia y defensa.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en el ámbito

de sus atribuciones, la facultad investigadora que le permite efectuar

requerimientos a las diversas autoridades e instituciones públicas y

privadas sobre la información que estime necesaria para los efectos

de la investigación denunciada; así como de aplicar en su caso,

alguno de los medios de apremio a que se refiere el artículo 35 del

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral, y

solicitándoles a todas las Autoridades remitan los documentos con los

cuales respalden lo informado, la autoridad instructora deberá realizar

lo siguiente:

l. Acorde a lo requerido el veintitrés de maÍzo, deberá de

ordenar llevar a cabo de nueva cuenta la verificación del

contenido de la liga electrónica

368848724, específicamente del minuto 00:15:00 al minuto

00:23:00, a efecto de:

describa en el acta respectiva el contenido del video

así como para que especifique, si la voz del video ahí

\

m-ffi,
ffi.r
sT'tC.!.

&i *^"u*,t.ü"
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3-3 v,is¡.þJ e,a.f9j.aj2Q0-:dpJra n ex o d e I ex p ed i e n te p ri n ci p a l.
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alojado, emana de un narrador o del suieto que aparece en la

imaqen, así como la media filiación de éste

21. Emplazar nuevamente a la parte denunciada en los tér:minos

de ley y citarle para que cgmparezca a la ar,ldiencia de pruebas

y alegatos con cuando menos cuarenta y ocho horas de

anticipación a la celebraoión de la nueva audiencia donde

resolverá la admisión y, enisu caso, el,desahogo de las pr,uebas

ofrecidas, continuando con¡el cierre de instrucción y remisión delì

expediente original a este lFribunal con la,s rìueva,s actuaciones

er la brevedad posible.

E:n el entendido de que, deberán tomarse en consideración las

c¡misiones observadas, a efecto de que sean subsanadas y se

c:umplan las formalidades con las que debe de estar investida la

cliligencia de emplazamiento, con el objeto de que los

clenurnciados tengan noticia ciefta y plena del inicio de Lrn

prrocedimiento en su contra y d,e las razones de éste, para que

¿rsí obtengan válidamente la oportunidad de defenderse y el

acceso a la Justicia.

CIUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

II=EBC/UTCE/PES/3112021, NO SE ENCUENTR.A DEBIDAMENTE

II{TEGRADO, ya que de las constancias que obran en au,tos, se

advierte que la Unidad Técnica de lc¡ Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal:Eleetoral de Baja Galilornia,

omitió la realizaoión de actos indispensables para su debida

instrucción.

SEXTIC. lnfórmese la presente verificación al Magistrado Presidente

de este órgano jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los

artículos 381 de la Ley Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del

T'ribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

NIOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIAL DE INTERNEI' de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley

EleeJoral del Estado de Baja Californiia; 63, 66, fracción V y 68 del
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
Þçl esrnoo DE BAJA cALtFoRNtA

t'o

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo a y suscribe la Magistrada encargada de la asignación

ROLA ANDRADE RAMOS, ante el Se eral

ERMÁN GANO BALTAZAR quien fe
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